
 

México, D. F., a 22 de septiembre de 2010 
Comunicado No. 09 

2010, Año del Acceso a la Justicia 
 
 

El Consejo de la Judicatura Federal informa al Observatorio Ciudadano de 
la Justicia Federal del progreso en los cinco compromisos permanentes 
del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad 

 
 
En sesión de trabajo caracterizada por la apertura e interacción, el Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) dio a conocer al Observatorio Ciudadano de la Justicia Federal su informe 
sobre el cumplimiento y avance en los cinco compromisos permanentes que el Poder 
Judicial de la Federación asumió en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 
Legalidad. 
 
El Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y los Consejeros Juan Carlos Cruz Razo, 
Jorge Efraín Moreno Collado, César Alejandro Jáuregui Robles, César Esquinca Muñoa y 
Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, presentaron a los representantes de las 
organizaciones civiles congregadas en el Observatorio Ciudadano, los progresos obtenidos 
en la impartición de la justicia federal. 
 
Como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, el Ministro Ortiz Mayagoitia ratificó el total respeto a la autonomía, 
independencia e imparcialidad de los Jueces y Magistrados, para que no haya intervención 
externa alguna cuando dicten sus resoluciones, sin presiones o intereses extraños al 
derecho y para que juzguen sin designios anticipados. 
 
Dijo que el Poder Judicial de la Federación maneja cada año aproximadamente un millón de 
asuntos y que cada Juez de Distrito falla más de mil 500 casos. De ese gran total, 46 mil son 
asuntos penales y hay aproximadamente 100 mil detenidos, lo que muestra las grandes 
cargas de trabajo a que están sometidos los juzgadores. 
 
Indicó que se intensifica la capacitación y especialización de los Jueces en Materia Penal, 
sobre todo para la implementación de la nueva Reforma Penal, que cambiará las formas del 
proceso federal, así como en la calificación de más juzgadores especializados en justicia 
para adolescentes. 
 
Ortiz Mayagoitia recordó que conforme a la reforma constitucional, en junio de 2011 entrarán 
en función los Jueces de Ejecución de Sentencia y aseguró que el CJF está preparado para 
afrontar esa responsabilidad, aun cuando todavía no existe la ley que establezca las 
competencias y atribuciones de tales Jueces. 
 
El Consejero Juan Carlos Cruz Razo habló del fortalecimiento de los mecanismos para 
seleccionar Jueces y Magistrados y dijo que entre las acciones para mejorarlos se proyecta 
crear una especialidad en administración de justicia y de Juzgados de Distrito, como fase de 
preparación previa para los aspirantes. 
 
Anunció la reestructuración del Instituto de la Judicatura Federal para convertirlo en una 
verdadera Escuela Judicial y que pueda desarrollar todo su potencial. 
 
El Consejero Jorge Moreno Collado dijo que operan 660 órganos jurisdiccionales: 212 
Tribunales Colegiados, 86 Tribunales Unitarios y 362 Juzgados de Distrito, con un total de 
mil 84 impartidores de justicia federal en los 32 Circuitos Judiciales. 
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Al concluir 2010 se instalarán 20 órganos adicionales: 10 Tribunales Colegiados, 2 
Tribunales Unitarios y 8 Juzgados de Distrito, que sumarán 680 órganos jurisdiccionales. 
 
Aseguró que los nuevos órganos no son producto de especulación o del afán del crecimiento 
burocrático sin sentido; sino de una juiciosa reflexión de las necesidades que exige la 
realidad nacional, “Nuestro compromiso no sólo consiste en aumentar el número, sino la 
calidad de la impartición de la justicia”, subrayó Moreno Collado. 
 
También está planeado que en 2012 opere un Circuito Piloto con el nuevo sistema para 
probar la instrumentación, eficiencia y procedencia del proceso de la reforma constitucional 
penal. 
 
El Consejero César Alejandro Jáuregui Robles consideró que para generar la necesaria 
confianza en el acceso a la justicia es necesario provocar las condiciones de credibilidad y 
para ello es importante difundir el trabajo y quehacer de los impartidores de justicia. 
 
Citó las Jornadas de Orientación Jurídica que se han realizado en más de 60 ciudades y que 
en sus tres etapas han brindado asesoría a más de tres mil personas sin recursos o 
imposibilidad de acceder a la justicia federal. 
 
También continuaron las Jornadas de la Visitaduría Judicial, con más controles de seguridad 
para que la impartición de justicia sea bajo condiciones de objetividad, imparcialidad, 
independencia y autonomía de los juzgadores. 
 
El Consejero Cesar Esquinca Muñoa refirió que pese a que todavía no existen las normas 
adjetivas como el nuevo Código Federal de Procedimientos Penales o la Ley Federal para la 
Justicia de Adolescentes, el Poder Judicial de la Federación acentúa la capacitación y no 
sólo en materia penal. 
 
Dijo que el Pleno del CJF aprobó en julio pasado las reglas básicas para otorgar cambios de 
adscripción y primeras adscripciones a Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito, que 
permiten analizar su experiencia y antecedentes para ser adscritos. 
 
El Consejero Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández manifestó que la impartición de 
justicia penal es un servicio público en favor del interés social; no sólo es una garantía 
individual, sino eminentemente social. 
 
Añadió que el cumplimiento del orden público y del interés social no pueden ser perturbados 
por la escala de violencia que se suscita en algunas zonas del país. “No debemos permitir 
que la sociedad crea que la única alternativa es la justicia por su propia mano. Debemos 
fortalecer la transparencia de la impartición de justicia y la rendición de cuentas mediante la 
certeza de que nuestros Jueces no sucumbirán a amenaza alguna”. 
 
La sesión se realizó bajo una dinámica de preguntas y respuestas, en las que todas las 
inquietudes de los representantes del Observatorio Ciudadano de la Justicia Federal 
quedaron atendidas y satisfechas. 
 
Por el Observatorio Ciudadano participaron Eduardo Gallo, José Antonio Piña, Marco 
Antonio Hernández Murrieta, Ángel Corona, Rosa María Navarro, Elías Kuri, Alonso Otero, 
Jorge Serrano, Sabino Vázquez y Francisco Sánchez Alfaro. 
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